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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO No.

Por el cual se modifica transitoriamente la jornada laboral para el personal
administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, adscrito a los

Establecimientos Educativos Oficiales de los Municipios no certificados del
Departamento de Antioquia

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único
del Sector de la Función Pública y

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con el Artículo 151° de la ley 115 de 1994, una de las funciones de las
Secretarías de Educación Departamentales es la de organizar el servicio educativo estatal
de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias en sus jurisdicciones.

El numeral 6.2.1 del Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los Departamentos
les compete, frente a los municipios no certificados, dirigir, planificar y prestar el servicio
educativo en los niveles educativos en sus distintas modalidades y organizar la prestación y
administración del servicio educativo en su jurisdicción.

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios
no certificados del Departamento de Antioquia.

Que el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública,
modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 y por el Decreto 770 de 2021, en su
artículo 2.2.5.5.51, consagra el descanso compensado: “Al empleado público se le podrá
otorgar descanso compensado para semana santa y festividades de fin de año, siempre y
cuando haya compensado el tiempo laboral equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo
con la programación que establezca cada entidad, la cual deberá garantizar la continuidad
y no afectación en la prestación del servicio.”

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el horario de trabajo para el personal administrativo,
adscrito a los Establecimientos Educativos Oficiales de los Municipios no certificados del
Departamento de Antioquia, con el propósito de compensar los días 26 y 27 de marzo de
2024, para lo cual, se laborará así:

Los días sábados 2 y 16 de marzo de 2024, en jornada continua, siendo el Rector(a) de
cada Institución Educativa el que fije el horario laboral para estos dos días.



DECRETO NUMERO HOJAN° 2

HPor el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente disposición a través de
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual
se anexa copia del presente acto administrativo.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ
Secretario de Educación
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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